
RECOMENDACION No. 89/94

EXP. No. CODHEM/1518/94-2

Toluca, México, a 21 de septiembre de 1994.

RECOMENDACION EN EL CASO DEL SEÑOR
FRANCISCO JAVIER ACOSTA VAZQUEZ.

C. LIC. LUIS RIVERA MONTES DE OCA.
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE MEXICO.

P R E S E N T E

Muy distinguido señor Procurador:

La Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, con fundamento en los
artículos 102 Apartado "B", de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 125 Bis de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; 1,
4, 5, fracciones I, II y III, 28 fracción VIII,
49 y 50 de la Ley que crea la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México,
publicada en fecha 20 de octubre de 1992,
ha examinado diversos elementos relacio-
nados con la queja presentada por el se-
ñor Francisco Javier Acosta Vázquez,
vistos los siguientes:

I. HECHOS

1.- La Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, recibió en fecha 29
de julio de 1994, el escrito de queja pre-
sentado por el señor Francisco Javier
Acosta Vázquez, quien manifestó hechos
presumiblemente violatorios de derechos
humanos.

Señaló el quejoso que con motivo de los
hechos en los que perdiera la vida su

menor hijo de nombre Jesús Acosta Car-
mona, ocurridos el día 8 de julio de 1992,
se inició una acta de averiguación previa
en el Municipio de Ecatepec, México, sien-
do la número EM/III/3081/92, de la cual
hasta el momento no le han informado las
causas de la muerte de su hijo.

Por lo anterior y en virtud de que aún no
se ha determinado la indagatoria mencio-
nada, solicitó el apoyo de este Organismo
a fin de que se continúen las investigacio-
nes hasta la determinación de la referida
averiguación previa.

2.- Esta Comisión de Derechos Humanos
registró el escrito del señor Francisco Ja-
vier Acosta Vázquez, asignándole el nú-
mero de expediente CODHEM/1518/94-2
y declaró mediante acuerdo de calificación
de fecha 29 de julio de 1994, su compe-
tencia para conocer de la referida queja.

3.- Atentos a lo manifestado por el quejo-
so, este Organismo solicitó a usted, me-
diante el oficio número 5076/94-2 de fecha
1 de agosto de 1994, un informe acerca de
los hechos motivo de queja del señor Fran-
cisco Javier Acosta Vázquez, así como
fotocopias de las diligencias que integran
la averiguación previa EM/III/3081/92.

4.- Con el oficio 5597/94-2 de fecha 22 de
agosto de 1994, esta Comisión solicitó a
usted nuevamente el informe y fotocopias
relacionadas con los hechos manifestados
por el quejoso.
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5.- A través del oficio CDH/PROC/211/
01/3080/94 de fecha 1 de septiembre de
1994, nos informó usted en relación a la
queja del señor Francisco Javier Acosta
Vázquez, que: "el 9 de julio de 1992, se
inició ante el C. agente del Ministerio Pú-
blico de Ecatepec, México, la averiguación
previa número EM/III/3081/92, por el delito
de homicidio, cometido en agravio de Je-
sús Acosta Carmona y en contra de quien
resulte responsable; practicándose diver-
sas diligencias que conforme a derecho
procedieron como lo fueron: levantamien-
to de cadáver, testimoniales de identidad,
solicitud y recepción de diversas pruebas
periciales, solicitud de investigación a la
Policía Judicial, quedando radicada dicha
indagatoria en la mesa séptima del Depar-
tamento de Averiguaciones Previas de
Ecatepec, México, donde compareció un
representante y un jugador del equipo de
fútbol americano "Angeles de Ojo de
Agua", donde jugara el ahora occiso, y con
fecha 22 de marzo, el agente del Ministerio
Público del conocimiento, determinó la po-
nencia de reserva, en espera del informe
de la Policía Judicial".

Asimismo, remitió fotocopias de las dili-
gencias de averiguación previa que inte-
gran la indagatoria EM/III/3081/92, de las
cuales, además de lo informado por usted
se desprende que:

A.- El día 9 de julio de 1992, el agente del
Ministerio Público adscrito al tercer turno
de Ecatepec, México, giró el oficio de in-
vestigación marcado con el número 211-
07-1859-92 de misma fecha, a la Policía
Judicial de la adscripción a efecto de que
se avocara al conocimiento de los hechos
denunciados y rindiera el correspondiente
informe.

B.- Mediante el oficio 211-07-1858-92 fe-
chado el día 9 de julio de 1992, el mencio-

nado Representante Social solicitó al De-
legado de Servicios Periciales en Texco-
co, México, la designación de peritos en
criminalística a fin de que emitan dictamen
criminalístico en relación a la averiguación
previa EM/III/3081/92.

C.- La Lic. Elizabeth Almanza Avalos,
agente del Ministerio Público adscrito a la
mesa séptima del Departamento de Ave-
riguaciones Previas de Ecatepec, México,
en fecha 9 de julio de 1992, radicó en dicha
mesa la averiguación previa EM/III/3081/92.

D.- El día 17 de septiembre de 1993, la Lic.
Irma Pantoja Avila, recibió el dictamen en
materia de criminalística suscrito por el
perito de nombre Gustavo Moreno.

E.- Con fecha 22 de septiembre de 1993
la mencionada Representante Social en-
vió el oficio recordatorio de investigación
marcado con el número 211-07-3316-93,
a la Policía Judicial de la adscripción y
acordó en fecha 6 de octubre de 1993 la
ponencia de reserva de la averiguación
previa EM/III/3081/92, misma que fue
aprobada por el Subprocurador de Justicia
Lic. Alejandro Arley Angeles el día 23 de
noviembre de 1993.

F.- El agente del Ministerio Publico por
ministerio de ley, pasante en derecho Con-
cepción Mera Cruz, acordó en fecha 11 de
febrero de 1994, reabrir las diligencias de
averiguación previa EM/III/3081/92.  He-
cho lo anterior procedió, en la misma fe-
cha, a recabar la declaración del señor
Francisco Javier Pérez Acosta, quien pro-
porcionó el nombre de la persona encar-
gada del equipo al que perteneció su
finado hijo.

G.- En fechas 20 de enero, 15 de febrero
y 23 de febrero todas de 1993, el Lic.
Hermenegildo Reyes Méndez, titular de la
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mesa séptima del Departamento de Ave-
riguaciones Previas de Ecatepec, México,
recabó, previa cita que les fue girada, las
declaraciones de personas relacionadas
con lo hechos investigados.

H.- Con el oficio 211-07-1110-94 de fecha
22 de marzo de 1994, el Lic. Hermenegildo
Reyes Méndez, remitió al Procurador Ge-
neral de Justicia del Estado, las diligencias
de averiguación previa EM/III/3081/92 con
ponencia de reserva, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 124 del Código de
Procedimientos Penales vigente en la En-
tidad.

II. EVIDENCIAS

1.- Escrito de queja de fecha 29 de julio de
1994, presentado por el señor Francisco
Javier Acosta Vázquez, quien manifestó
hechos que al parecer violan sus derechos
humanos.

2.- Oficio número 5076/94-2 de fecha 1 de
agosto de 1994, a través del cual este
Organismo solicitó a usted un informe
acerca de los hechos motivo de queja del
señor Francisco Javier Acosta Vázquez,
así como fotocopias de las diligencias que
integran la aver iguación previa
EM/III/3081/92.

3.- Oficio 5597/94-2 de fecha 22 de agosto
de 1994, por el que esta Comisión solicitó
a usted nuevamente el informe y fotoco-
pias relacionadas con los hechos manifes-
tados por el quejoso.

4.- Oficio CDH/PROC/211/01/3080/94 de
fecha 1 de septiembre de 1994, con el cual
usted nos informó la situación que guarda-
ba la averiguación previa número EM/
III/3081/92.

5.- Fotocopias de la averiguación previa
EM/III/3081/92, de las cuales destacan las
siguientes diligencias:

A.- Acuerdo de fecha 9 de julio de 1992
por el que el agente del Ministerio Público
adscrito al tercer turno de Ecatepec, Méxi-
co, ordenó el inicio de la averiguación pre-
via EM/III/3081/92, por el delito de
homicidio en contra de quien resulte res-
ponsable.

B.- Oficio de investigación marcado con el
número 211-07-1859-92 de fecha  9 de
julio de 1992, dirigido a la Policía Judicial
de la adscripción, a efecto de que se avo-
cara al conocimiento de los hechos denun-
ciados y rindiera el correspondiente
informe.

C.- Oficio 211-07-1858-92 fechado el día
9 de julio de 1992, por el que el Repre-
sentante Social solicitó al Delegado de
Servicios Periciales en Texcoco, México,
la designación de peritos en criminalística
a fin de que emitan dictamen criminalístico
en relación a la averiguación previa
EM/III/3081/92.

D.- Acuerdo de radicación de la averigua-
ción previa EM/III/3081/92, signado por la
Lic. Elizabeth Almanza Avalos, agente del
Ministerio Público adscrito a la mesa sép-
tima del Departamento de Averiguaciones
Previas de Ecatepec, México.

E.- Constancia de fecha 17 de septiembre
de 1993, por el que la Lic. Irma Pantoja
Avila, acredita que recibió el dictamen en
materia de criminalística suscrito por el
perito de nombre Gustavo Moreno.

F.- Oficio recordatorio de investigación de
fecha 22 de septiembre de 1993 marcado
con el número 211-07-3316-93, dirigido a
la Policía Judicial de la adscripción.

Recomendaciones

91



G.- Acuerdo de fecha 6 de octubre de
1993, por el que se remite la indagatoria
EM/III/3081/92 con ponencia de reserva.

H.- Oficio sin número signado por el Sub-
procurador de Justicia Lic. Alejandro Arley
Angeles, en el que se comunica la autori-
zación de reserva, en fecha 23 de noviem-
bre de 1993.

I.- Acuerdo ministerial de fecha 11 de fe-
brero de 1994, por el que se ordenó reabrir
las diligencias de averiguación previa
EM/III/3081/92.

J.- Declaraciones de personas relaciona-
das con lo hechos investigados rendidas
en fechas 20 de enero, 15 de febrero y 23
de febrero todas de 1993, respectivamen-
te.

K.- Oficio 211-07-1110-94 de fecha 22 de
marzo de 1994, por el que el Lic. Herme-
negildo Reyes Méndez, remitió al Procura-
dor General de Justicia del Estado, las
diligencias de  averiguación previa
EM/III/3081/92 con ponencia de reserva,
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
124 del Código de Procedimientos Pena-
les vigente en la Entidad.

III. SITUACION JURIDICA

El día 9 de julio de 1992, previa denuncia,
el agente del Ministerio Público adscrito al
tercer turno de Ecatepec, México, inició las
dil igencias de averiguación previa
EM/III/3081/92, por el delito de homicidio
en agravio de quien en vida respondiera al
nombre de Jesús Acosta Carmona y en
contra de quien resulte responsable.

El mencionado Representante Social re-
alizó las diligencias tendentes al esclare-
cimiento de los hechos, ordenando
además la realización de dictámenes de

necropsia y criminalística, asimismo giró
oficio de investigación a la Policía Judicial
de la adscripción a efecto de que se avo-
cara al conocimiento de los hechos denun-
ciados y rindiera informe de investigación.

No obstante que el mismo día 9 de julio de
1992, la averiguación previa EM/III/
3081/92 fue radicada en la séptima mesa
del Departamento de Averiguaciones Pre-
vias de Ecatepec, México, no fue sino
hasta el día 17 de septiembre de 1993, que
la titular de la referida mesa recibió el
dictamen de criminalística.

A través del oficio 211-07-3316/93 de fe-
cha 22 de septiembre de 1993, el agente
del Ministerio Público a cargo de la inves-
tigación, solicitó nuevamente a la Policía
Judicial de la adscripción el informe de
investigación.  Hecho lo anterior resolvió
en fecha 6 de octubre de 1993, la remisión
con ponencia de reserva de la indagatoria
EM/III/3081/92, la cual le fue autorizada.

El día 11 de enero de 1994, el agente del
Ministerio Público titular de la mesa sépti-
ma del Departamento de Averiguaciones
Previas de Ecatepec, México, acordó la
reapertura de la averiguación previa
EM/III/3081/92 y recibió las declaraciones
de personas relacionadas con los hechos
investigados.

Teniendo por pendiente de recibir el infor-
me de investigación solicitado a la Policía
Judicial, el Representante Social  acordó
en fecha 22 de marzo de 1994, remitir de
la indagatoria EM/III/3081/92 con ponen-
cia de reserva.

IV. OBSERVACIONES

Del estudio y análisis lógico-jurídico reali-
zado a las evidencias que integran la pre-
sente Recomendación y que se describen
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en el correspondiente capítulo, esta Comi-
sión de Derechos Humanos encontró omi-
siones atribuibles a servidores públicos de
la Procuraduría General de Justicia del
Estado, que violentan los derechos huma-
nos del quejoso Francisco Javier Acosta
Vázquez.

Resulta claro que a pesar de los diversos
requerimientos de informe del agente del
Ministerio Público a cargo de la investiga-
ción de los hechos en los que perdiera la
vida Jesús Acosta Carmona, a la Policía
Judicial, dicha corporación policíaca no ha
dado cumplimiento a las solicitudes de
informe, puesto que desde el día 9 de julio
de 1992, fecha en que se solicitó investigar
y rendir informe a la Policía Judicial del
grupo Ecatepec, hasta el momento no se
ha rendido la información requerida.

Lo anterior ha provocado un retraso en la
integración de la averiguación previa
EM/III/3081/92 y con ello una dilación en
la procuración de justicia, pues resulta que
a casi dos años de iniciadas las investiga-
ciones y de haber requerido un informe a
los elementos de la Policía Judicial del
grupo Ecatepec, éstos no han proporcio-
nado información alguna.  Demostrando
con ello una falta en el cumplimiento de las
obligaciones que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos atribu-
ye, en su artículo 21, a la Policía Judicial.

También es de señalarse el tiempo exce-
sivo en que se realizo el dictamen de
criminalística, pues el mismo fue solicitado
a la Delegación de Servicios Periciales de
Texcoco, México; en fecha 9 de julio de
1992 y no fue sino hasta el día 17 de
septiembre de 1993, más de un año des-
pués, cuando dicho dictamen fue recibido
por el agente del Ministerio Público a cargo
de las investigaciones.

De lo anterior se desprende que servido-
res públicos de la Procuraduría General de
Justicia del Estado, a su digno cargo, no
observaron los siguientes preceptos jurídi-
cos:

A.- Artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que en
lo conducente dispone: "...La persecución
de los delitos incumbe al Ministerio Público
y a la Policía Judicial, la cual estará bajo
la autoridad y mando inmediato de aquél".

B.- Artículo 119 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México,
mismo que señala: "El Ministerio Público
es el órgano del Poder Ejecutivo a quien
incumbe la persecución de los delitos, a
cuyo fin contará con un cuerpo de Policía
Judicial, que estará bajo la autoridad y
mando inmediato de aquél".

C.- Artículo 42 de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Es-
tado y Municipios, el cual dispone: "Para
salvaguardar la legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficacia que deban ser
observadas en el servicio público, inde-
pendientemente de las obligaciones espe-
cíficas que correspondan al empleo, cargo
o comisión, todo servidor público, sin per-
juicio o independientemente de sus dere-
chos y deberes laborales, tendrán las
siguientes obligaciones de carácter gene-
ral: I. Cumplir con la máxima diligencia el
servicio que le sea encomendado y abste-
nerse de cualquier acto u omisión que
cause la suspensión o deficiencia de dicho
servicio o implique abuso o ejercicio inde-
bido de un empleo, cargo o comisión; XXII.
Abstenerse de cualquier acto u omisión
que implique incumplimiento de cualquier
disposición jurídica relacionada con el ser-
vicio".

Recomendaciones

93



D.- En relación con el Artículo anterior, el
numeral 43 del mismo ordenamiento jurí-
dico establece que: "Se incurre en respon-
sabi l idad administrat iva por
incumplimiento de cualesquiera de las
obligaciones a que se refiere el artículo
anterior, dando lugar a la instrucción del
procedimiento administrativo ante los ór-
ganos disciplinarios y a la aplicación de las
sanciones que en esta Ley se consignan,
atendiendo a la naturaleza de la obligación
que se transgreda".

E.- Artículo 3 del Reglamento de la Policía
Judicial del Estado de México, que señala:
"La Policía Judicial es un Organo del Mi-
nisterio Público y ejerce sus atribuciones
bajo el mandato inmediato de éste, en los
términos previstos por los artículos 21 de
la Constitución General de la República y
119 de la particular del Estado".

F.- Artículo 4 del ordenamiento supracita-
do, que dispone: "La Policía Judicial tiene
las atribuciones siguientes: I. Cumplir con
la Constitución General de la República, la
particular del Estado, leyes, reglamentos,
acuerdos, circulares y demás disposicio-
nes legales; II. Investigar hechos delictuo-
sos que le ordene el Ministerio Público, y
IV. Buscar las pruebas de la existencia de
los delitos y las que tiendan a determinar
la responsabilidad de quienes en ellos par-
ticiparon".

G.- Del mismo reglamento, su numeral 29
dispone que: "Los agentes investigadores
tienen las obligaciones y facultades si-
guientes: I. Recibir y dar cumplimiento a
las órdenes de investigación, presentación
o de otra índole, giradas por el Ministerio
Público, así como a las que emanen de la
autoridad judicial, y IV. Aportar al Ministe-
rio Público pruebas de la existencia de los
delitos y las que tiendan a demostrar la

responsabilidad de quienes en ellos parti-
cipan".

H- El Reglamento de la Policía Judicial de
la Entidad, señala en su artículo 63 que:
"Son infracciones las siguientes: II. No
cumplir con las órdenes relacionadas con
su función, y VI. No atender los deberes y
responsabilidades propias del cargo".

En razón de lo anteriormente expuesto, se
desprende que la omisión en que incurrie-
ron los elementos de la Policía Judicial
adscritos al grupo Ecatepec, así como el
retraso en la realización del dictamen cri-
minalístico han ocasionado dilación exce-
siva en la integración de la averiguación
previa EM/III/3081/92, conculcando dere-
chos humanos de procuración de justicia,
garantizados por nuestra Carta Magna, en
agravio del quejoso Francisco Javier
Acosta Vázquez.  Motivo por el cual esta
Comisión formula a usted, señor Procura-
dor General de Justicia del Estado, las
siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA: Se sirva ordenar a quien co-
rresponda, la continuación de las investi-
gaciones ordenadas dentro de la
averiguación previa EM/III/3081/92, a fin
de integrarla y en su momento determinar-
la conforme a derecho.

SEGUNDA: Se sirva ordenar a quien co-
rresponda, el inicio de la investigación
para determinar la posible responsabilidad
administrativa en que hubieran incurrido
los servidores públicos que omitieron ren-
dir el informe de investigación requerido,
así como el retraso en la presentación del
dictamen pericial de criminalística ordena-
do, impidiendo con ello la integración de la
averiguación previa EM/III/3081/92, incu-
rriendo así, en dilación excesiva en la pro-
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curación de justicia; de resultar proceden-
te aplicar las sanciones administrativas
que correspondan.

TERCERA.- De acuerdo con el artículo 50
Segundo Párrafo de la Ley que crea la
Comisión de Derechos Humanos del Es-
tado de México, solicito que la respuesta
sobre la aceptación de la presente nos sea
informada en un término de 15 días hábi-
les siguientes a la notificación de esta
Recomendación; igualmente, con el mis-

mo fundamento jurídico solicito que en su
caso, las pruebas correspondientes al
cumplimiento de la presente se envíen a
este Organismo, dentro de un término de
15 días hábiles posteriores a la fecha de
aceptación de esta Recomendación.

La falta de presentación de pruebas dará
lugar a que se interprete que la presente
Recomendación no fue aceptada, que-
dando la Comisión en aptitud de hacer
pública esta circunstancia.

A T E N T A M E N T E

DRA. MIREILLE ROCCATTI VELAZQUEZ
PRESIDENTA DE LA COMISION DE DERECHOS

HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO.
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Gobierno del Estado de México
Procuraduría General de Justicia

OFICIO: CDH/PROC/211/01/3344/94

Toluca, Estado de México., septiembre 26 de 1994.

Doctora
MIREILLE ROCCATTI VELAZQUEZ
Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del
Estado de México
Presente

En respuesta a su atento oficio del día 21 de septiembre del año en curso, mediante el cual hace del
conocimiento de esta Dependencia la RECOMENDACION No. 89/94, emitida por el H. Organismo
que usted dignamente representa, motivada por la queja presentada por el señor FRANCISCO
JAVIER ACOSTA VAZQUEZ a favor de su menor hijo JESUS ACOSTA CARMONA, y que
originó el expediente CODHEM/1518/94-2, le informo:

La misma es aceptada en términos del Artículo 50 Párrafo Segundo de la Ley que crea la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México y en su oportunidad le será remitida la documentación
que acredite su debido cumplimiento.

Sin otro particular por el momento, le reitero mi distinguida consideración.

Atentamente

LIC. LUIS RIVERA MONTES DE OCA
Procurador General de Justicia

c.c.p.LIC. EMILIO CHUAYFFET CHEMOR,
Gobernador Constitucional del Estado de México
LIC. BEATRIZ E. VILLEGAS LAZCANO,
Coordinadora de Derechos Humanos

LRMO/BEVL/MEG/cnp.
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